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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN
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EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN V DE
LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA;  97,  150  Y  156  DE  LA  LEY  ORGÁNICA
DEL PODER LEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE
EL SIGUIENTE;

D E C R E T O:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la denominación del Capítulo VII, del Titulo

Noveno, del Libro Segundo y los artículos 228 y 229 del Código Penal del Estado de

Yucatán, para quedar como siguen:

CAPÍTULO VII
Violencia familiar

Artículo 228.- Por violencia familiar se considera el acto abusivo de poder u

omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manera

física, psicológica, patrimonial, económica o sexual, ejercida en contra de un

miembro de la familia por otro integrante de la misma, dentro o fuera del domicilio

familiar.

Comete el delito de violencia familiar el cónyuge, concubina o concubinario,

pariente consanguíneo en línea recta ascendente o descendente sin limitación de

grado, pariente colateral consanguíneo o por afinidad hasta el cuarto grado,

adoptante, adoptado, o mantengan o hayan mantenido una relación de hecho y

realice los actos señalados en el párrafo anterior.

A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de seis meses a

cuatro años de prisión y, en su caso, la privación de la patria potestad o del

derecho de pensión alimenticia, según corresponda. Asimismo se le sujetará a

tratamiento psicológico especializado.
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Artículo 229.- Se equipara a la violencia familiar y se sancionará con seis meses

a cuatro años de prisión, al que realice cualesquiera de los actos señalados en el

artículo anterior en contra de la persona con la que se encuentre unida fuera del

matrimonio; de los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado

de esa persona o de cualquier otra que esté sujeta a la custodia, guarda,

protección, educación, instrucción o cuidado de la misma.

T R A N S I T O R I O :

ARTÍCULO ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS QUINCE DÍAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

PRESIDENTE:

DIP. JOSÉ LUIS ALCOCER ROSADO.

SECRETARIO:

DIP. ENRIQUE ANTONIO DE JESÚS
MAGADÁN VILLAMIL.

SECRETARIO:

DIP. RAMÓN GILBERTO
SALAZAR ESQUER.
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DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS QUINCE DÍAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- PRESIDENTE.-
DIPUTADO JOSÉ LUIS ALCOCER ROSADO.- SECRETARIO.- DIPUTADO
ENRIQUE ANTONIO DE JESÚS MAGADAN VILLAMIL.- SECRETARIO.-
DIPUTADO RAMÓN GILBERTO SALAZAR ESQUER.- RÚBRICAS.
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